
  

Señor 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

32014 | 

Cuenca, 10 de julio de 2003 

   

El compareciente, Tcnl. Oswaldo Koppel Vintimilla, en mi calidad de Gerente 
General y como tal Representante legal de la Compañía MB-TEC S.A., con el 

debido respeto, informo a Usted lo siguiente: 

1. En fecha 9 de julio de 2003 el señor Jorge Federico Roca Arteta y su cónyuge, 
Sra. María de Lourdes Jaramillo Tamariz transfirieron la totalidad de las 
acciones de la compañía MB-TEC S.A. de su propiedad, a favor de la compañía 
HOLY LAKE MANAGEMENT LIMITED, sociedad constituida al amparo de las 
Islas Vírgenes Británicas (British Virgin Islands) y con domicilio legal en las 
mismas. . 

. En la misma fecha el señor Juan Pablo Jaramillo Tamariz y su cónyuge, Sra. 
Marcia Lucía Vintimilla Carvallo transfirieron la totalidad de las acciones de la 

- compañía MB-TEC S.A. de su propiedad, a favor de la compañía HERVEY 
ASSET MANAGEMENT LIMITED, sociedad constituida también al amparo de 
las Islas Vírgenes Británicas (British Virgin Islands) e igualmente con domicilio 
legal en las mismas. 

De tal forma que, en la actualidad los propietarios de acciones en la compañía MB- 
TEC S.A. son los siguientes: 

  

Accionista Nacionalidad Capital Acciones | Part, 
  

  
  

    

HOLY LAKE MANAGEMENT 
LIMITED Islas Virgenes Británicas | $ 25.500,00 25.5001 51% 
HERVEY ASSET 
MANAGEMENT LIMITED Islas Virgenes Británicas | $-24.500,00 _24.500/ 49% 

Total $ 50.000,00 50.000 
            

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

  

Gerente General 
MB-TEC S.A.


